
REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE LINARES 
Dirección de Obras 

LINARES, 25 de agosto de 2023 

DECRETO EXENTO Nº -�-Eft __ - ·_, _/
VISTOS: 

1.- El Art. 41 numeral 3 del Decreto Ley Nº3063 de 1979, Ley 
de Rentas Municipales, que establece que toda extracción de áridos en el territorio de la 
Comuna, sea desde bienes nacionales de uso público, desde bienes fiscales, o desde 
pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedad particular, deberán contar con permiso 
municipal y estarán afectos al pago de derechos de extracción; 

2.- Las facultades que me otorga la ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades en sus artículos Nº 5, que establece que corresponde a 
los municipios administrar los bienes nacionales de uso público incluidos el subsuelo, salvo 
que, en atención a su naturaleza o fines y de conformidad a la Ley, la administración de 
estos últimos corresponda a otros órganos del estado. En el Nº 12 en el sentido de la 
facultad municipal de normar a través de ordenanzas las resoluciones que adopte, y el 
artículo Nº 36 que establece que los bienes municipales y los bienes nacionales de uso 
público incluido el subsuelo, que administre la municipalidad, podrá ser objeto de 
concesiones y permisos; 

3.- El artículo 13 del Código de Minería Ley 18.248, el cual 
establece que los áridos no se consideran sustancias minerales y por lo tanto no se rigen 
por el Código de Minería; 

4.- El Decreto con Fuerza de Ley 850 de fecha 25.02.1998, 
el cual menciona las atribuciones del MOP, en Obras Públicas; 

5.- El Decreto Supremo 609 de fecha 24 de enero de 1979, 
el que deroga el Decreto 1.204 de 1947 y fija las normas para establecer los deslindes de 
los propietarios ribereños; 

6.- La Ley 19.300 de fecha 09 de marzo de 1994, sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente; 

7.- El Decreto 40 de fecha 12 de agosto del 2013, el cual 
aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA); 

8.- Ley 3.063 del 24 de diciembre de 1979. Refundido por 
Decreto Nº 2.385, 20 de noviembre de 1996, del Ministerio del Interior, el cual establece las 
normas sobre Rentas Municipales; 

9.- La necesidad de reglamentar en la comuna de Linares la 
Extracción de Áridos desde cauces de Bien Nacional de Uso Público, desde pozos 
Lastreros Públicos o Privados, canteras, entre otros; 

10.- El acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Linares 
en Sesión Ordinaria N°78 de fecha 22 de agosto de 2023; y, 

11.- Las facultades que me otorga la Ley 18.695 y sus 
modificaciones. 
































